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Se pone en conocimiento de los exportadores e
importadores la plataforma Módulo de Información
sobre los Servicios de Logística de Comercio Exterior
- MISLO, que permitirá conocer a los administrados
la descripción, precios y listado de los servicios que
brindan los operadores logísticos. De este modo, los
interesados accederán de manera gratuita para
contar con información sistematizada y confiable en
un solo módulo.

Ventanilla Única de Comercio Exterior 2



Ventanilla Única de Comercio Exterior 3

2. En la nueva ventana, hacer clic en el botón Buscar servicios. 

Ingreso de usuarios exportadores  e importadores al 
Módulo de Información sobre los Servicios de Logística 

de Comercio Exterior (MISLO)

Pasos a seguir:

1. Dar clic sobre la opción MISLO de la sección PORTAL LOGÍSTICO del Landing de
Componentes de la VUCE.
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A. Si el usuario no tiene una cuenta para
acceder al módulo, debe hacer clic en el
enlace “regístrate para crear una cuenta”,

B. En el nuevo formulario completar los
campos obligatorios. Dar check en la
casilla “Acepto los términos y condiciones
de servicio de la VUCE”. Dar clic en el
servicio reCAPTCHA y finalmente
presionar el botón Registrarme.

En caso que en el campo “Sector”
escojan “Importador” o “Exportador” el
sistema solicitara RUC de la empresa a la
que representa, luego Dar clic en el
botón Validar, luego continua con el
llenado de información.
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C. Si el usuario tiene una cuenta para
acceder al módulo, completar los campos
obligatorios, dar check en el servicio
reCAPTCHA y finalmente presionar el botón
Ingresar.

A. Dar clic en el enlace “¿Olvidaste tu clave
o se encuentra bloqueada?”.

B. Ingresar el número del documento de
identidad, dar check en el servicio
reCAPTCHA y finalmente presionar el
botón Enviar código para cambiar clave. La
clave será enviado a su correo electrónico.

C. Ingresar el código que se ha enviado al
correo registrado, finalmente presionar el
botón Validar código.

3. Si el usuario ha olvidado la clave de su cuenta:
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Para ver el listado de los tarifarios según sus circunscripciones, ingresar Tipo de Búsqueda: 
Razón social, a medida que digita la razón social aparecen opciones relacionadas . Luego hacer 
clic en el botón Buscar servicios para que se muestren los tarifarios.

Interfaz:  Usuario MISLO

Dashboard para el perfil Usuario MISLO, que requiere información sobre los servicios de
logística de comercio exterior, búsqueda por “Razón Social”

IMPORTANTE: Al hacer clic en el enlace 
Ver más se visualiza una nueva bandeja 
con todos los servicios ofrecidos por el 
operador MISLO.. 
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Para ver el listado de los servicios, ingresar Tipo de Búsqueda: Servicio, a medida que digita la 
denominación aparecen opciones relacionadas . Luego hacer clic en el botón Buscar servicios 
para que se muestren los tarifarios y servicios.

IMPORTANTE: Al hacer clic en el enlace 
Ver más se visualiza una nueva bandeja 
con todos los servicios ofrecidos por el 
operador MISLO, y resaltado de otro 
color el servicio buscado. . 

Dashboard para el perfil Usuario MISLO, que requiere información sobre los servicios de
logística de comercio exterior, búsqueda por “Denominación del Servicio”
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Dentro de la opción “ver mas”, existen lo siguiente:

• Criterios de búsqueda de servicios para mayor precisión de búsqueda: Denominación del
Servicio, Tipo de Comercio, Tipo Carga

• Botón “Volver a Búsqueda”, que te permite regresar a la primera pantalla de MISLO con la
información previamente filtrada
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Preguntas Frecuentes:

SOBRE EL ACCESO AL MISLO

¿Se  creará un acceso a través de la VUCE para ingresar la información solicitada?
Si, el acceso al módulo MISLO en la plataforma VUCE por parte del operador MISLO 
será a través de autenticación con su clave SOL.

¿Se requiere previa a la transmisión de la información del MISLO obtener alguna clave de 
ingreso a la VUCE?
Si. Se requiere el uso de la Clave SOL obtenido de la SUNAT.

¿Cuál es el medio para transmitir la información? 
El medio para transmitir la información al MISLO es a través de la plataforma VUCE.

¿Cuál es el procedimiento a seguir para transmitir la información?
-Autenticarse en la VUCE.
-Transmitir la información completando la información en el formulario MISLO que es 
un formato virtual alojado en la VUCE.

SOBRE LAS CARACTERISTICAS DEL FORMULARIO MISLO

¿Dónde estará publicado el Formulario MISLO?  
El formulario MISLO es un formato tramitado a través de la Ventanilla Única de 
Comercio Exterior (VUCE) de manera electrónica, mediante el cual el operador MISLO 
declara la información sobre los servicios de logística de comercio exterior que presta a 
los usuarios, para lo cual debe completar los datos requeridos en dicho formato.
Este formato virtual consta de 2 partes principales el encabezado con los datos del 
operador MISLO que se completa automáticamente al momento que el operador 
MISLO se autentica con la VUCE y la segunda parte se puede realizar a través de la 
carga de una plantilla Excel conteniendo la información de los servicios que brinda el 
operador MISLO.

¿A qué se refiere unidad de cobro? 
Se refiere a la unidad de cálculo que utiliza el operador MISLO para determinar el 
precio del servicio. Por ejemplo por unidad, bulto, caja, contenedor, valor CIF,  otros.

¿Qué información se puede incluir en la casilla de observaciones del Servicio?
En esta casilla el operador MISLO podrá realizar precisiones sobre el servicio que está 
prestando.
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SOBRE LA NORMATIVA APLICADA AL MISLO

¿Qué información con tarifa debemos transmitir? 
La norma señala que La información a ser enviada debe contener los siguientes datos:
Descripción de cada uno de los servicios que se prestan.
Precio correspondiente a cada servicio que se presta, sin incluir el impuesto general a 
las ventas (IGV) y detallando la moneda.
Lista de servicios que se prestan afectos e inafectos al IGV.

¿Se deberá señalar las posibilidades de descuentos? 
La información contenida en dicho formulario tiene el carácter de declaración jurada, sin 
perjuicio de los beneficios o descuentos a los precios que los operadores MISLO puedan 
otorgar a favor de los usuarios MISLO, conforme lo dispuesto en el numeral 11.3 del 
artículo 11 de la Ley N° 28977.

Las resoluciones ministeriales que precisan a los operadores que serán incorporados 
en el MISLO, ¿lo harán por grupo de operadores? Ejemplo: Sólo los Agentes de Carga, 
sólo los Agentes de Aduana, sólo los Almacenes Aduaneros.
La incorporación de los Operadores MISLO señalados en el artículo 10 de la Ley N°
28977 será de forma progresiva y su incorporación será mediante Resolución 
Ministerial.

¿Cuál es el alcance de la confidencialidad de la información registrada, que señala el 
Art. 13 del reglamento en mención, en el entendido que remitiremos nuestras tarifas, 
aspecto importante entre los operadores el rubro por la competencia comercial?
La norma establece que el Mincetur garantiza la integridad, disponibilidad, 
confidencialidad, inalterabilidad e  intangibilidad de la información registrada en la VUCE 
conforme a lo dispuesto por el artículo 164 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 004-2019 - JUS.

¿Habrá algún límite en el tiempo para la actualización de las tarifas por los servicios?
La norma señala que los operadores MISLO están obligados a actualizar la información 
publicada en el MISLO, antes de la fecha de entrada en vigencia de dicha actualización.

¿Podremos variar nuestras tarifas por servicios las veces que deseemos durante un 
mes?.
La norma señala que Los operadores MISLO están obligados a actualizar la información 
publicada en el MISLO, antes de la fecha de entrada en vigencia de dicha actualización.
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